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Anexo I. Escala ALS FRS (Amyotrophic Lateral Sclerosis Functional Rating Scale) 

modificada   

1. COMUNICACIÓN  
4. Los procesos del habla son normales  
3. Alteraciones del habla detectables  
2. Discurso inteligible con repeticiones  
1. Discurso oral combinado con 
comunicación no verbal  
0. Pérdida del habla útil  
2. SALIVACIÓN  
4. Normal  
3. Exceso discreto pero evidente de saliva en 
la boca, puede tener babeo nocturno  
2. Exceso moderado de saliva, puede tener un 
discreto babeo  
1. Exceso importante de saliva con algún 
babeo  
0. Marcado babeo, requiere un uso constante 
de pañuelos  

3 DEGLUCIÓN  
 4.hábitos alimenticios normales  

3. Inicio de problemas de alimentación, 
ocasionalmente asfixia  
2. Cambios en la consistencia de la dieta  
1. Necesidad de alimentación 
complementaria por sonda  
0. Alimentación exclusivamente enteral o 
parenteral  
4. ESCRITURA   
4. Normal  
3. Lenta o descuidada: todas las palabras son 
legibles  

   2. No todas las palabras son legibles  
    1. Capaz de sujetar el lápiz, pero no puede 
escribir  
0. No puede sostener el lápiz 

5a. CORTAR ALIMENTOS Y MANEJAR 
CUBIERTOS  
(pacientes sin gastrostomía)  
4. Normal  
3. Algo lento y torpe, pero no necesita 
ayuda  
2. Puede cortar la mayoría de los 
alimentos, aunque de manera torpe y 
lenta, necesita un poco de ayuda  
1. Los alimentos deben ser cortados por 
alguien, pero aún puede alimentarse 
lentamente o necesita ser 
alimentado 
0. Necesita ser alimentado  
5b. CORTAR ALIMENTOS Y MANEJO DE 

UTENSILIOS  
(escala alternativa para pacientes con 

gastrostomía)  
4. Normal  
3. Torpe, pero capaz de realizar todas las 

manipulaciones de forma independiente  
2. Necesita alguna ayuda con cierres y 

sujeciones  
1. Proporciona poca ayuda al cuidador  
0. Incapaz de realizar ningún aspecto de 

estas tareas  
6. VESTIDO E HIGIENE  
4. Independiente y autocuidado completo  
3. Independiente y de autocuidado completo 

con esfuerzo o disminución de la eficiencia  
2. Ayuda ocasional o necesidad de métodos 

alternativos  
1. Necesidad de ayuda para el autocuidado  

0. La dependencia es total 
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7. GIRARSE EN LA CAMA Y AJUSTARSE   
ROPA DE LA CAMA  
4. Normal  
3. Algo lento y torpe, pero no necesita 
ayuda  
2. Puede girar solo o ajustar las sábanas, 
pero con mucha dificultad  
1. Puede iniciar la acción, pero no girar o 
ajustar las sábanas solo  
0. Dependiente total  
8. DEAMBULACIÓN  
4. Normal  
3. Inicio de problemas para la 
deambulación  
2. Camina con ayuda  
1. Movimiento funcional no 
deambulatorio  
0. No hay movimiento útil de las piernas  
9. SUBIR ESCALERAS  
4. Normal  
3. Lento  
2. Inestabilidad leve o fatiga  
1. Necesita ayuda  
0. No puede realizar la tarea  
10. DISNEA  
4. Sin disnea  
3. Disnea que se produce al caminar  
2. Disnea con uno o más de los siguientes: 
comer, bañarse, vestirse (actividades de 
la vida diaria)  
1. Disnea en reposo, dificultad para 
respirar cuando está sentado o acostado  
0. Dificultad importante para respirar, 
considerando el uso de asistencia 
respiratoria mecánica  

11. ORTOPNEA  
4. Sin ortopnea  
3. Alguna dificultad para dormir por la 
noche debido a la falta de aliento, no utiliza 
de forma habitual más de dos almohadas .  
2. Necesita mas de dos  almohadas para 
dormir 
1. únicamente puede dormir sentado. 
0.Incapaz de dormir. 
 
12. INSUFICIENCIA RESPIRATORIA  
4. Sin insuficiencia respiratoria  
3. Uso intermitente de BiPAP  
2. Uso continuo de BiPAP durante la noche  
1. Uso continuo de BiPAP durante el día y la 

noche  
0. Ventilación mecánica invasiva con intubación 
o traqueotomía   
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Anexo II. Escala ALS CBS: Screening Cognitivo Conductual en ELA   
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Anexo III. Fases clínicas de ALS-MITOS   
(Chìo A, Hammond ER, Mora G, et al. Development and evaluation of a clinical staging system for 

amyotrophic lateral sclerosis. J Neurol Neurosurg Psychiatry 2015;86:38-44)  
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Anexo IV. Escala CNS- LS: Escala labilidad emocional  
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Anexo V. Eating Assessment Tool (EAT-10)  
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Anexo VI. Recursos Sociales y Ayudas existentes en el Sistema Público Andaluz.   

  

1. Certificado de Discapacidad es importante en los pacientes afectos de ELA dado 

que es un requisito imprescindible para acceder a otros tipos de ayuda.   

Este certificado se tramita en los Centros de Valoración y Orientación, dependientes de 

las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. Es de 

suma importancia que el paciente aporte un informe médico y psicológico donde se 

especifique el tipo de deficiencia que presenta y sus repercusiones funcionales y de 

dependencia, así como las repercusiones psicológicas que le pueda causar la enfermedad 

dado que todos estos déficits influyen en el grado de discapacidad.  Con un grado igual o 

superior al 33%, la persona ya tiene acceso a algunos beneficios fiscales. Su resolución 

tiene una duración de 6 a 8 meses en la mayoría de los casos de manera que la situación 

del paciente ya habrá cambiado y en muchas ocasiones ya será innecesaria.  

  

2. Transporte. Para solicitar esta ayuda es necesario estar en posesión del Certificado 

de Discapacidad y debe existir dificultad en la movilidad o una movilidad reducida.  

a. Tarjeta de Aparcamiento. Se solicita en el Centro de Valoración y 

Orientación de cada provincia. Duración del trámite, 6 a 8 meses.  

b. Placas de aparcamientos para personas con discapacidad en la   puerta del 

domicilio. Su tramitación es costosa, depende de cada   

   localidad.   

  

3. Validación de la Inspección de Servicios Sanitarios de Informe para la obtención de 

licencia de estacionamiento provisional. Lo tramita el médico de familia. Su duración es 

de 1 año y tiene la misma validez que la tarjeta que expide el centro de Valoración y 

Orientación. Su tramitación debe ser inferior a un mes, aunque tarda varios meses.  

  

4. Ayuda a Domicilio. La gestionan los Servicios Sociales municipales. No todas las 

localidades y provincias ofrecen este recurso. Es escaso en cuanto al número de horas 

ofrecidas, (1h al día) y el personal que lo realiza no está, en la mayoría de los casos, ni 

formado o informado en la atención a un paciente con ELA. Una vez concedida la Ley de 

la dependencia, este recurso se retira.  

  

5. Ley de la Dependencia: Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 

las personas en situación de dependencia (Ley 39/2006, de 14 de diciembre).  

La tramitan los Trabajadores Sociales de Centros de Salud, de los Servicios Sociales 

Comunitarios y de los municipios. 
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Esta ley acoge el conjunto de dispositivos asistenciales, prestaciones económicas y 

ayudas destinadas a la promoción de la autonomía personal y la atención a las personas 

en situación de dependencia.  

Dentro del catálogo de Servicios en Andalucía, el paciente con ELA se podría 

beneficiar de:  

• Servicio de Teleasistencia.  

• Servicio de Ayuda a Domicilio. En el mismo se distinguen la atención de 

las necesidades del hogar y los cuidados personales.  

Las horas de ayuda a domicilio dependen del grado de dependencia otorgado.  

Grado I. máximo 20 horas / mes Grado II. Entre 21 y 45 horas /mes Grado III. Entre 

46 y 70 horas /mes.  

  

• Servicio de Centro de Día para personas con discapacidad.  

• Servicio de Atención Residencial para personas con discapacidad.  

  

La situación real en la Comunidad Andaluza es que para conseguir la valoración y 

que se otorgue el grado de dependencia pueden pasar bastantes meses (en 

algunos casos puede superar el año).   

El grado de dependencia se otorga según la necesidad de ayuda para realizar 

actividades básicas de la vida diaria, o la necesidad de apoyo para la  autonomía 

personal. Esta valoración se apoya en la situación funcional en el momento de la 

evaluación, sin tener en cuenta el diagnostico de ELA y el carácter evolutivo de 

esta enfermedad en corto espacio de tiempo.  

 Si no se concede el grado III (gran dependencia) la persona afectada debe solicitar 

una revisión de grado lo que supone una nueva espera para poder acceder a 

servicios acordes con sus necesidades (p.ej. un aumento de horas de ayuda a 

domicilio).  

En cuanto a los Centros de Dia o Residencias no suelen reunir condiciones de 

infraestructura ni de dotación de personal formado para atender a las 

necesidades de pacientes afectos de ELA.  

  

6. Teleasistencia. Se solicita a través de la Ley de Dependencia o servicios privados  

  

7. Ayudas para la Adecuación Funcional Básica de la vivienda, propia o zonas 

comunitarias. Se ofertan de forma anual por los Ayuntamientos o Administración y 

están sujetas a un límite de ingresos para su solicitud tan bajos que pocas personas 

pueden solicitarlo.   

  

8. Subvenciones Individuales para Personas con Discapacidad. Esta ayuda es para la 

compra de productos (audífonos, camas articuladas, cuantía económica para pagar 
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 desplazamientos, etc.), la convocatoria es anual y el requisito es que los ingresos 

sean muy escasos.  

  

9. Tarjeta Dorada de RENFE. Es una tarjeta de duración anual con descuentos entre el 

25% y el 40% para las personas con discapacidad, con un grado de discapacidad 

reconocido igual o superior al 65% y acompañante.  

  

10. Servicio de Ambulancias. De cobertura hospitalaria cuando hay disponibilidad de 

ambulancias. La Cruz Roja también cuenta con este servicio de forma altruista.  

  

11. Pensiones.  

• Pensiones por Invalidez. Pensión que otorga el Instituto Nacional de la 

Seguridad Social (INSS) para personas en edad laboral pero que por 

enfermedad o discapacidad no pueden trabajar.   

Desde que la persona afecta de ELA no pueda trabajar se le debe 

recomendar que solicite la valoración por el Equipo de Valoración de 

Incapacidad (EVI) sin tener que  agotar el plazo de incapacidad temporal   

dado que su enfermedad no es subsidiaria de  mejora sino que al contrario 

va a evolucionar en el tiempo hacia una discapacidad severa lo que es 

importante hacer constar en los informes médicos para que sirvan de 

orientación al equipo evaluador con vistas a que al paciente se le 

reconozca una Gran Invalidez (supone el cobro del 150% de la base de 

cotización de su empleo) lo antes posible.  

  

• Pensión no Contributiva. Se solicitará a personas que no han cotizado el 

número de años mínimo establecido (frecuente en personas con ELA de 

edades jóvenes) o que no han llegado a cotizar nunca. Para ello deben tener 

el certificado de Discapacidad y tener reconocido una discapacidad igual o 

superior al 65%.  

 Lleva consigo prestación económica, asistencia médico-      

 farmacéutica gratuita y servicios sociales complementarios.   

• Pensión por Jubilación: En los pacientes con ELA mayores de 65 años 

contaran con su pensión de jubilación, la misma que cobraban antes de 

padecer la enfermedad.  

  

12. Complemento para titulares de pensión no contributiva que residan en una 

vivienda. Para personas que acrediten carecer de vivienda en propiedad y tener como 

residencia habitual, una vivienda alquilada a propietarios que no tengan con él 

relación de parentesco hasta tercer grado.  
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Enlaces de interés:  

• Servicios y prestaciones para personas con discapacidad   
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales/areas/discapacidad/prestaciones.html  

   

• Ley de Dependencia:  
http://www.dependencia.imserso.gob.es/dependencia_01/index.htm  
  

• Subvenciones Adecuación Funcional Básica de Viviendas concedidas durante el 

mes de ENERO DE 2017  
http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda/portal-eb/web/areas/vivienda/subvenciones_adecuacion_basica  
 
  

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales/areas/discapacidad/prestaciones.html
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales/areas/discapacidad/prestaciones.html
http://www.dependencia.imserso.gob.es/dependencia_01/index.htm
http://www.dependencia.imserso.gob.es/dependencia_01/index.htm
http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda/portal-eb/web/areas/vivienda/subvenciones_adecuacion_basica
http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda/portal-eb/web/areas/vivienda/subvenciones_adecuacion_basica
http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda/portal-eb/web/areas/vivienda/subvenciones_adecuacion_basica
http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda/portal-eb/web/areas/vivienda/subvenciones_adecuacion_basica
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Anexo VII: Tríptico Dispositivos de ayuda a la comunicación)   

 
  

  






